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COMISIóN DE EDUCACIóN,
CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

DICTAMEN DE LEY

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAI¡SCO

Los y los suscr¡tos diputodos integrontes de lo Comisión de

Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del

Congreso del Estodo de Jolisco, ocorde con lo focultod que nos

confieren los ortículos 75, numerol l, frocciones I y lV, 85, 145 y 147

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

sometemos o lo elevodo consideroción de lo osombleo el

presente Dictomen de ley que reformo e¡ orlículo 6l de lo Ley de

Educoción del Eslodo libre y Soberono de Jolisco con bose en lo

siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

¡. El I 4 de moyo de 2025, el diputodo José Guodolupe Buenrostro

Mortínez, presentó iniciotivo de Ley que odiciono el ortículo 5ó bis

de lo Ley de Ëducoción del Estodo Libre y Soberono de Jolisco.

ll. En ses¡ón ordinorio nÚmero 24 de fecho 20 de moyo de 2025, el

Pleno del Congreso, turnó o lo Comisión de Educoción, Culturo,

Deporte y Juventud, lo iniciotivo de Ley mencionodo en el punto

que ontecedente, mismo que fui identificodo con el INFOLEJ

6ólltxlv, mismo que contiene lo siguiente:

Exposícíón de mofivos:

Lo educoción es un derecho humono que tienen todos los

personos, es un medio fundomentol poro odquirir, qctuolizor,

completor y omplior conocimientos, copocidodes, hobilidodes y

opiitudes de los personos que les permiton olconzor su desorrollo
personol, profesionol, bienestor, o lo tronsformoción Y

mejoromiento de lo sociedod de lo que formon porte.

Es un derecho que se encuentro contemplodo en diversos

trotodos internocionqles en los que México formo porte, toles
como lo Decloroción Universol de los Derechos Humonos y lo
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Convención sobre los Derechos del Niño, por lo que nuestro poís

tiene como obligoción de otorgor y gorontizor o los niños, niños y

odolescentes su occeso efectivo o lo educoción'

Nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

reconoce en su ortículo l" que iodos los personos gozon de
derechos humonos independientemente de su edod, es decir,

reconoce los derechos de los niñqs, niños y odolescentes, por lo

que los outoridodes en todo momento tienen lo obligoción de
promover, prevenir, respetor, proteger y gorontizor sus derechos.

Por otro porte, nuestro ortículo 4o constitucionol nos hoblo del

principio del interés superior de lo niñez, principio internocionol en

moterio de derechos humonos, el cuol se boso en que en todos

los decisiones y ocluociones del Estodo se veloró y cumpliró con
el interés superior de lo niñez poro que los niños, niños y

odolescentes puedon sot¡sfocer sus necesidodes, entre ellos, su

derecho o lo educoción.

Asimismo, lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

consogro en su ortículo 3" elderecho o lo educoción, lo cuolseró
obligoiorio, universol, inclusivo, público, grotuito y loico, bosodo
en et respeto de lo dignidod de los personos, con un enfoque de
derechos humonos y de iguoldod sustontivo, resqltondo que lo
educoción seró de excelencio, entendido como el mejoromiento
integrolconstonte que promueve el móximo logro de oprendizoje

de los educondos, poro el desorrollo de sU pensomiento crítico y

el fortolecimiento de los lozos entre escuelo y comunidodr.

Por otro porte, todo persono o su vez tiene derecho o gozor de
los beneficios del desonollo de lq ciencio Y lo innovoción

tecnológico; no obstonte, se cons¡dero que el uso de dispositivos

tecnológicos dentro de los oulos de los plonteles educotivos
resulto ser Un distroctor poro el olumnodo en cuonto o sU occeso,

oprovechomiento y pleno qtención q los conocimienios dentro

de su jornodo escolor.

En México, existen diferentes tipos de educoción: bósico, medio

superior Y superior. Dicho lo onterior, lo presente iniciotivo
pretende regulor el uso de dispositivos tecnológicos dentro de los

primeros tipõs de educoción en lo que tienen contocto los niños,

niños y odolescentes en su vido escolor, es decir, en lo educoción
bósico y medio superior, lo cuol se integro de cuotro niveles

educotivos, siendo estos lo educoción iniciol, preescolor, primorio

y secundorio como bósico y lo medio superior como preporotorio

o bochilleroto.

r Cómoro de Diputodos. Recuperodo del sitio: https://rw.dipulodos.gob-mx/LeyesBibl¡o/pdf/CPEUM.pdf
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Al respecto, lo UNESCO, de monero periódico, de conformidqd o
lo Decloroción de lncheon y Morco de Acción Educoción 2030, y

en otención ol Objetivo de Desorrollo Sostenible (ODS) "Gorontizor

uno educoción inclusivo, equitotivo y de colidod", emite informes

de seguimiento de educoción en el mundo bojo diversos

temóticos.

En el informe del oño 2023 "Tecnologío en Io educqcíón: ¿UNA
HERRAM/ENIA EN LOS TÉNN¿IruOS DE QIJIÉN?"2, IO UNESCO

estobleció que uno educoción de colidod es un concepto
multidimensionol, el cuol oborco los oporles odecuodos,
docentes preporodos, contenido pertinente y resullodos del
oprendizoje individuol, puntuolizondo o su vez lo impot.toncio y el

impocto de los tecnologíos en el ómbito educotivo.

Dentro del contenido del informe destocó que el uso de lo
tecnologío en el ómbito educotivo puede tener un efecto
perjudiciol si se utilizo de monero inopropiodo o excesivo,
concluyendo que con el simple hecho de estor cerco de un

dispositivo móvil, el olumnodo se distroe, teniendo como
consecuencio un efecto negotivo en su oprendizoje, por lo que
olgunos poíses hon prohibido el uso de teléfonos inieligentes en
los plonteles educotivos.

Por otro porte, lo UNESCO en su informe de|2023, formuló que los

gobiernos deben de odoptor e implemenior legisloción, normos y

buenos prócticos consensuodos poro proteger los derechos
humonos, el bienestor y lo seguridod del olumnodo, teniendo en
cuento el tiempo de conexión y de exposición o pontollos-

Sobemos que lo iecnologío es uno herromiento que puede
brindor oportunidodes de oprendizoje en el ómbito educotivo yo
que puede en su coso eliminor borreros y beneficior ol olumnodo
o irovés de octividodes interoctivos; por lo que lo presente

iniciotivo busco que el uso de los disposilivos tecnológicos dentro
de lo jornodo escolor seon regulodos, limitondo su uso duronte el

hororio de closes bojo los lineomientos que dicte lo outoridod
educotivo estotol, en el coso de nuestro estodo, lq Secretorío de
Educoción, permitiendo su uso poro poro fines educotivos, o en
coso, de emergencios personoles que se encuentren
debidomente justificodos.

, UNESCO- Recuperodo del sitio: hfips://unesdoc.unesco.org/ork: /4822glpfctrrf]38ó147-spo?poslnsel=2&queryld=22c89c774edT

4ceGbo5f€2fdo4395cOb
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Actuolmenie, lo reguloción del uso de dispositivos tecnológicos
ho sido implementodo, de monero enunciotivo mós no limitotivq

en Alemonio, Chinq, Froncio e ltolio.s

Existen estudios que orrojon buenos resultodos ol regulor el uso de
dispositivos tecnológicos en los plonteles educotivos, entre ellos,

el reolizodo por Soro Abrohomsson: "smofphone Bons, sludenf
outcomes ond Mentot Health"4, en el cuol se estudió o lo

pobloción de Noruego que fue estudiontes que completoron el

grodo l0 de "middle school" entre los oños 20ì 0 y 2018'

De los resultodos obtenidos, se odvirtió que tros lo prohibición de
uso de ieléfonos inteligentes en Noruego, los niños que no fueron

expuestos ol uso de teléfonos inteligentes en los escuelos por lo
menos dos oños, mejororon su promedio generol: desviociones
estóndor en los puntuociones de los pruebos 0,08 en su promedio

estóndor; 0,09 en los colificociones otorgodos por los docentes y

o,22enpruebos de motemóticos, o comporoción de los niños que

no fueron expuestos o dicho medido, destocondo el efecto
distroctor que los teléfonos inteligentes tienen en el oprendizoje.

por otro porte, dicho estudio encontró que los niños tuvieron entre
4 y 7 punios porcentuoles mós de probobilidodes de cursor

estudios posteriores después de experimentor dicho medido,
oumentqndo osí entre el8%y el 14% lo probobilidod de cursor uno

correro ocodémico en comporoción o qños previos de lo
prohibición de dispositivos tecnológicos.

De monero específico, en cuonto o México, el Progromo

lnternocionol de Evoluoción de Estudiontes PISA /Progromme for
lnternotionolsfudenf Assessme nt) , el cuol se oplico codo tres oños
poro conocer en qué medido los sistemos educotivos y los

sociedodes estón preporondo o los y los jóvenes de l5 oños de
edod en el desorrollo de competencios y hobilidodes que les

permiton vivir, ociuor y olconzor sus objetivos en lo sociedod del
siglo XXl, evoluó en el oño 2022 el dominio de motemóticos,
porticipondo 8l poíses, en el que México fue porte.

De lo comporoción internocionol de puntojes motemótico
eloborodo por lo Agencio de Colidod de lo Educoción en bose o

los dotos de lo Orgonizoción poro lo Cooperoción y el Desonollo

Económicos (ocDE) PlsA 20225, México cuento con un punioje

3 Bibl¡oteco Nocionol del Congreso de Ch¡le. Recuperodo delsit¡o:

hfips://obl¡eneorch¡vo.bcn.cllobt¡eneorchivo?id=repo sitorio/10221/94247lì /BCN-Uso-de-celulores-coleg¡os-æ23FlNAL'pdf

4 Recuperodo de: hllps:/,/openoccess.nhh.no/nhh-xmlu¡/bilstreom/hondle/112fi/31192æ/DP7"2001 'pdf?sequence= I &isAllowed=y

5 OECD. Recuperodo del silio: hÌlps://ww.oecd.orglenlpublicotioîs/piso-2022-resul!s-volumei-ond-¡i-country-notes-edófbccS
en/mexico-5 I 9eof8&en.html
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entre 373 y 400 puntos, quedondo por debojo del promedio

estoblecido por lo OCDE (472 puntos).

Referente o lo distrocción por uso de recursos digitoles en el oulo,

lo ocDE señoló que, de los resultodos obtenidos en los poíses

porticipontes, el 30% de los olumnos se distroen porque uson

recursos digitoles e informóticos y el25%de los olumnos se distroen
porque otros estudiontes uson recursos digitoles e informóticos.

En cuonto o los resultodos del 20ì8, PISA se enfocó en los óreos

escolores centroles de lecturo, motemóticqs Y ciencios. El

olumnodo mexicono obtuvo un punioje bojo en el promedio de
lo ocDE. En México, solo el 1% de los estudiontes obtuvo un

desempeño en los niveles de competencio mós ollos (nivel 5 o ó)

en ol menos un óreo (Promedio ocDE: 16%), y el 35% de los

estudiontes no obtuvo un nivel mínimo de competencio (Nivel 2)

en los 3 óreos (promedio OCDE: 13%).6

Los resultodos PISA 2022señoloron que o comporoción del 2018

bojoron en motemóticos y ciencios, obteniendo un resultodo

similor en lecturo, quedondo en ombos resultodos por debojo del

promedio OCDE.7

En México, se cuento con el ontecedente del Estodo de
Querétoro, el cuql emitió el l9 de febrero de 2A25 por porte de su

Sistemo de Protección de Niños, Niños Y Adolescentes, el
.'ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA
pROptCtAR ENTORNOS DIcITALES SEGUROS PARA LA PREVENCIÓN,
pROTECCIóN y ATENCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

NtñAS, NtñOS Y ADOLESCENTES EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN

BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR EN EL ESTADO DE QUERÉTARO"8,

medionte el cuol regulor el uso responsoble de los dispositivos

tecnológicos duronte los jornodos ocodémicos en instiiuciones de
educoc'ón bósico y medio superior pÚblicos y porticulores, q fin
de gorontizor entornos educotivos seguros, soludobles y propicios
poro el desorrollo integrol de los niños, niños y odolescentes,
ocuerdo que entró en vigor el 20 de febrero de 2025.

como Estodo, es nuestro deber creor meconismos poro que los

niños, niños y odolescentes joliscienses occedon o uno educoción
de excelencio, por lo que lo presenie iniciotivo pretende regulor
el uso de los dispositivos tecnológicos en los plonteles educotivos

ó OECD. Recuperodo del sil¡o: https://ww.oecd.org/conlenl/dom/oecd /en/oboul lp,ogrommes/edu/piso/publicolìons/not¡onol-

reports/piso-20ì 8/feolured-counlry-specific-oveviews/PlSA201 8-CN-MEX-Sponish'pdf

7 OECD. Recuperodo del sii¡o: hllps://ww.oecd.org/en/publicoiions/piso-2022-resulls-volum+¡-ond-i¡-counlry-noles-edófbcc$
en/mex¡co-5 I 9eof8&en.hlml

s Lo Sombro de Arteogo. El Periódico Ofic¡ol del Gobierno del Eslodo de Queréloro. Recuperodo del silio:

hltps://losombrodeorteogo.segobquereloro-gob.mx/
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poro poder impoctor osíen su bienestor y solud mentol, osícomo
en mejoror lo obtención de conocimientos poro su desorrollo
personol, profes¡onol, o lo tronsformoción y mejoromiento de lo
sociedod de lo que formon PorÌe.

Lo presente iniciotivo busco o su vez que dicho reguloción se

encuenire contemplodo en lo Ley de Educoción del Estodo Libre

y Soberono de Jolisco, lo cuol tiene como objetivo regulor lo
educoción importido en el Estodo de Jolisco por los outoridodes
educotivos locqles, sus orgonismos descentrolizodos, los

municipios y los porticulores con outorizoción o con
reconocimiento de volidez oficiol de estudios.

' De oproborse lo presente iniciotivo, en cuonto ol ospecto jurídico

se creoró como medido preventivo lo reguloción del uso de
dispositivos tecnológicos en el proceso educotivo poro que los

niños, niños y odolescentes de los plonteles educoiivos del Estodo

de Jolisco mejoren su rendimiento escolor, generondo osí

condiciones que permiton sU occeso o conocimientos,
copocidodes, hobilidodes y optitudes poro su desorrollo.

En cuonto ol ospecto económico, se considero que lo presente

iniciotivo no generorío por sí mismo un menoscobo económico yo
que únicomente busco regulor el uso de dispositivos tecnológicos
en lo jornodo escolor.

Por lo que ve ol ospecto sociol, resultoró de gron beneficio poro
los niños, niños y odolescentes que hobiton en el Estodo de Jolisco
yo que lo que se pretende es que mejore su rendimiento escolor,
osí como el occeso o conocimientos, copocidodes, hobilidodes
y optitudes, eliminondo osí el uso de dispositivos tecnológicos
como distroctor en lo jornodo escolor, buscondo o su vez

oumentor los resultodos en los próximos oplicociones de
evoluoción en el ómbito educotivo en nuestro Estodo.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron
y cómo quedoríon los ortículos de los leyes mencionodos, es que

se inserto un cuodro comporotivo de lo Ley de Educoción del
Estqdo Libre y Soberono de Jolisco como se encuentro
ociuolmente y como se pretende que quede uno vez que se

opruebe lo reformo plonteodo, mismo que rezo de lo siguienie
monero

LEy DE EDUCACTóN DEt ESTADO IIBRE Y SOBERANO DE JAI¡SCO

ftulo Tercero Del Proceso
Educotivo

Copítulo I De lo orientoción integrol en
el proceso educotivo

DICE:
ftulo Tercero Del Proceso Educotivo

Copítulo I De lo orientoción integrol en el
proceso educotivo

DEBE DE DECIR:
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Evqluoción integrol del educondo

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELAIIVO

Evoluoción integrol del educondo

Uso responsoble de disPosilivos
lecnológicos

Artículo 5ó bis. A efeclo de que los

educondos oProvechen ol móximo su

oprovechomienlo ocodémico, los

insliluciones educolÎvos públicos Y
porliculores, deberón de regulor el uso

responsoble de los dispositivos lecnológicos
dufonle los jornodos ocodémicqs en lo
educoción bósico y medio superior.

El uso de los dispositivos lecnológicos esloró
limilodo poro los educqndos durqnle el
horor¡o de closes bojo los lineomienlos que

dicle lq quloridqd educqlivo eslotol' Solo
podrón ulilizorse poro fines educolivos, o en

coso, de emelgencios personoles que se

encuenfen debidomenle juslificodos'

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en el ortículo 28

frocción I de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, osí

como los ortículos 135 frocción l, I 37 y 142 de lo Ley orgónico del

Poder Legislotivo del Estodo de Jqlisco, el suscrito Diputodo
integronte de lo LXIV legisloturo, someto o consideroción de esto

H. Asombleo Legisloiivo, lo siguiente:

tNtctATlvA DE tEY que od¡ciono el ortículo 56 bis de lo tEY DE

EDUCACIóN DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JATISCO.

ARTíCUIO Útt¡CO. Se odiciono el orlículo 56 bis de lo tEY DE

EDUCACTóN DEt ESTADO IIBRE Y SOBERANO DE JAIISCO, poro

quedqr de lo siguiente formo:

Uso responsoble de disposilivos tecnológicos

Artículo 5ó bis. A efecto de que los educqndos oprovechen ol

móximo su oprovechqm¡enlo ocodém¡co, los insliluciones
educqlivos públicos y port¡culores, deberón de regulor el uso

responsoble de los dispositivos tecnológicos duronle los jornodos

ocqdém¡cos en lo educoción bósico y med¡o super¡or'

El uso de los dispositivos tecnológicos estoró limilodo poro los

educondos duronte elhororio de closes boio los lineomienfos que

dicte lo ouloridod educotivo eslqtol. Solo podrón ulilizorse poro

fines educqlivos, o en coso, de emergenc¡os personoles que se

enc uenlren debidomente juslificodos.

TRANSITORIOS:
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PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Lo Secretorío de Educoción del Estodo de Jolisco,

contorón con un plozo de novento díos noturoles, siguientes o lo
entrodo en vigor del presente decreto poro reolizor los

modificociones o los reglomentos, disposiciones odministrotivos y

dictor los lineomientos correspondientes poro dor cumplimiento ol

presente decreto.

lll. Con reloción o lo porticipoción ciudodono o trovés de los

comentorios en el Siiio "Congreso Jolisco Abierto", estuvo obierto

del 22 de moyo ol I de junio de 2025, y lo iniciotivo no recib¡ó

comentorio olguno poro efectos del presente dictomen.

Luego de vertidos los ontecedentes de lo iniciotivCI moterio del

presente dictomen, se procede o reolizor lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sotisfecho lo procedenc¡o formolde lo iniciotivo en virtud

de que:

o) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco; Y el ortículo 135,

numerol l, frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, lo

outoro de lo presente iniciotivo tiene focultod poro presentor lo

iniciotivo moter¡o del presenie. Del mismo modo, los Y los

diputodos tienen lo focultod de odherirse como outores de uno

iniciotivo.

b) El Congreso del Estodo tiene competencio poro legislor en

moter¡o de lo iniciotivo presentodo bojo el principio de

concurrenc¡o previsto en el ortículo 73, frocción XXV de lo
Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, y conforme

o lo señolodo por el ortículo 35, frocción l, de lo Constitución

Político del Estodo de Jolisco.
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c) Lo comisión de Educoción, culturo, Deporte y Juventud, tiene

competenc¡o poro dictominor sobre los osuntos turnodos por lo

osombleo y, respecio del presente, de conformidod con elortículo

85 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

que señolo:

Arlículo 85.

t. conesponde o Io Comisión de Educoción, Culturo,

Deporfe y Juventud, el conoc¡miento, esfudio y en su coso

dictamen de /os osunfos reloctonodos con:

l. Lo legis toción en moteno de educocion, de promoción de

los beios orfes, monifesfociones orfísficos, culfuroles y de
potnmonio culturot; de opoYo o lo iuventud y fomento ol
'deporte; osí como de los osunfos re/ocionodos con el

Sístemo Educotiv o Estotol;

tl. Los plones, progromos' políticos Y proyectos en los

mofenos ontenores;

Ilt. El otorgomienfo de recon ocimientos y declorocion de

benemérifos, conforme o los leyes conespondientes; Y

M. Esfob/ecer los boses Y orgonzor
Porlomento lnfontil del estodo de Jolisco'

onuolmente el

Debido o lo onterior, se octuolizon los precepios legoles señolodos'

ocreditóndose: lo focultod del outor de lo iniciotivo poro

presentorlo, lo competencio del Congreso del Esiodo de Jolisco

poro legislor en lo moterio de lo iniciotivo, y lo competencio de lo

Comisión de Educoción, Culturo, Deporte Y Juventud poro

conocer del osunto propuesto Y emitir el dictomen

correspondiente.

ll. Por lo que ve o lo procedenciq moleriol de lo iniciotivo, se tiene

por sotisfecho de conform¡dod o los siguientes considerociones:

o) Es vioble jurídicomente lo propuesto normotivo, en virtud de

que lo mismo no controviene los derechos humonos tutelodos
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Constitucionolmente, ni los estoblecidos en los morcos jurídicos

tonto Estotol, Nocionol e lnternocionol.

b) Quedo sotisfecho lo neces¡dod de lo propuesto normotivo,

dodo que lo mismo busco uno reguloción que permito ocobor
con lo problemótico que implico el "el uso intensivo de los

tecnologíos de lo informoción por n¡ños, niños y odolescentes",
porticulormente el teléfono celulor, ol ser "el mós usodo por su fócil

portobilidod y su conectividod con lo que cuento por estor o

disposición del usuor¡o el occeso o internet y o los redes socioles."

c) Es conveniente lo propuesto en estudio, en virtud de que, en

fechos rec¡entes se ho impulsodo el onólisis "MÓs olló de los

pontollos: lmpocto de los Tecnologíos Digiioles en lo Educoción y

en lo Solud Mentol", o trovés de lo Secretorío de Educoción

Público (SEP) quien convocó ol debote y lo reflexión sobre lo que

debe ocurr¡r en este temo dentro del Sistemo Educotivo Nocionol.

4 de mozo de 2025.

Al inouguror el foro,e orgon¡zodo en coordinoción con Io
Orgonizoción de los Nociones Unidos poro lo Educoción, lo

Ciencio y Io Culturo fUnesco), eltitulor de lo SEP señoló que

to SEP no podío ignoror esfe debofe porque nuesfro

prioridod es consolidor /o Nuevo Escue/o Mexicono (NEM)'

construyendo verdoderos comunidodes de oprendizoie,

donde los y /os esfudionfes pofencien sus vocet donde e/

humonismo seo e! modo de hobitor el mundo y lo empotío
y Io tiberlod fortolezcon o uno ciudodonío tronsformodoro.

"Hoblor del uso de fecnologíos digifo/es en Io enseñonzo y

su impocto en /o so/ud mentol es un imperotivo gue nos

incumbe o fodos y todos, por el presenfe y el porvenir

educotivo de esfe poís. Necesifomos uno discusión omplio y

profundo que obarque desde el derecho de occeso o /o

s lnformoción disponible en httos://www oob.mxlse a I are nso / bole fin-89--seo-
n-

solud-n"tenlat-v-en-lo-eQucacîo¡-¡-ntctrio-delgado?idjom=es. Fecho de consulto
5 de mozo de 2026

Página 10 de 21



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictomendeleyquereformoelorlículoóldeloleydeEducocióndelEstodo
iãr" v itu"ronã a. Jolisco' lNFotEJ 6ólILXIV

ConecttvidodhosfoelUsoconsc¡enfeYtooprop¡oc¡ón
efectivode los nuevos tecnologíos,,, monifestó.

EI secrefo no Morio Delgodo conillo expuso que lo Agendo

Digitot Educotivo' impulsodo por Io NEM' propone el

desonollo de hobilidodes y soberes digitotes' lo innovocion

educotivo Y el cierre de brechos de desiguoldod' Lo

tecnologío,dijo,puedeompliorhorizonte.s,democrotizorel
occesoolconocimientoyfortolecerloporticipocionenlo
esfero pÚbtico digitot' siempre gue medie un proceso

rigurosodeolfobettzocióndigitol,pensomientocíticoY
o co m¡o ño mí e nt o Pedogógico'

EttitulordelosEPofirmoqueloinfenciónnoes,,regresorel
reloj,,oUnoépocopreviaolosdispositivos,losredessocioles
Y los inteligencios ortificiotes' sino preguntornos como

generorenfornosmóssonos,menoscompetitivosymós
solidoriosdentroyfuerodelosescuelos,ofindefortolecer
uno com unidod Protectoro'

Enpresenciodemósde2S0osistenfesolencuentro'
reolizodoenlosedehistóncodetoSEP'elsecreloriode
Educacion públicodesfocó que, según dofos de Ia Unesco,

79 poíses yo implementan occiones poro reglamentor Io

presencio de estos fecnologíos en los oulos'

Aseguroql)e,enlugordedemonizoresfosherromientos,lo
guesebuscoescornprenderloscondicionesenguelos
dispositivos se integron o Io vido de niños' niños'

odolescenfesyiovenes'osícomolosconsecuenciosque
ettotieneensUbienesfor,desorrolloyoprendizoje.

Comentóguediversosiniciotivosesfofoleshon
documentodologuemuchosdocentespercibenodiorio:
elUsoconsfonfeYnoregulododedisposifívospuede
detenororloconcentracion,elrendimientoocodémicoylo
convivencioescolor.AellosesumonriesgosdigifolesComo
el ciberocoso, el grooming' el sexfing' Io exposición o
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contenidostnopropiodosyloviolenciodigitol,queformon
portedeloreolidodgueenfrentonlosinfonciosY
juventudes.ProfegerlosesUnoobligociónComportídoentre
el Esfodo, lo escue lo Y Io f omilío'

A st.l vez, to oficio! nocionoldelSecfor de Ciencios Socioles y

HumonosdeloOrgonizociondelosNocionesUnidosporolo
Educocíón,loCiencioytoCutturolUnescolenMéxtco,
PooloCicero Arenos, ogrodeció ot Gobierno de México por

obrirel debofe sobre tecnologío y educoción'

Advirtió riesgos cognilivo's y socíoemocionoles por el uso

excesivo, como afãctoctones o Io memorto y o Io otención'

y propuso uno político integrol bosodo en evídencío' ético

por diseño Y responso bitidod compartido' con

olfobetizocion olgorítmico, regulocion prudente Y

evoluoción continuo, prionzondo siempre el bienesfor

humono.

Porsuporte,JonothonHoidt,profesordeloUniversidodde
NuevoYorkyoutordettibromosimportontesobreeltema
,,Logenerociónonsioso''reconociotoiniciotivodelo
PresidenfoCtoudiosheinboumPordoydelsecreforiode
Educoción PÚblico, Morio Delgodo Conillo, por colocor lo

solud mentoliuvenilen el centro deldebote nociono/'

AfirmóqueMéxlcodemuesfrotiderozgomorololimpulsor
UnoConversociónpÚblicoqueofrosgobiernoshontrotodo
como un osunto pnvodo; señoló que orgonizor esfe diólogo

colecfivoesUnposodecisivofrenteoUnocrisisglobol,
considerondoquedesde20t0,losoludmentolodolescenfe
sedeferiorócuondolosfeléfonosintetigentesylosredes
socioles odoptoron olgorit mos odícfivos'

LoconsejerodeEducocionelnvesfigocióndeloEmbojodo
de Austrolio en México' Atio lmtouol' comportió lo

experiencioousfrolionoenbienesforyseguridoddigitol;
explico que el sistemo federodo de esfe poís combino
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lid e rozg o n o c t o n ol co n t m pl e m e nt o ci ó n e st oI ol, p ri o rizo n d o

cotidod docente, bienesfor esfudionfil y entornos seguros.

tnformó gue en 2024 Austrolio oprobó uno leY que ¡mp¡de

redes socio/es o menores de ló oños y obligo o plotoformos

como TikTok, lnstogrom y snopch of o verificor Io edod boio

riesgo de multos. lndicó que Io medido responde o nesgos

inoceptob/es como oislomie nto, detenoro de so/ud mentol Y

confen¡dos doñino s omplificodos por olgorifmos e /4.

Afirmo que, con esfos medidos, Austrolio ho observodo

mejoros en Cl¡mo escolo4 menor ocoso vinculodo o redes Y

moyor concentroción; desfocó lo prevolencio de pofios

mos octivos y moYor interocción sociol entre esfudionfes

puesfo que el obietivo no es elimtnor lo tecnologío, sino

gesfionodo con bose en evidencio poro proteger el

bienesfor juvenil.

En su intervención to directoro de lnnovoción Educotivo de

lo lJniversidod lberoomericono, Cimenno Choo Rebo//edo,

desfocó gue el uso de drsposifivos móviles y redes soc¡o/es

ocupo en promedto 5.7 horos diorios en lo vido de niños,

niños y jóvenes, convirtiéndose en un espocio donde se

construyen identidodes y vínculos.

Asimrsmo, odvirtió gue ol menos 13 por ciento de

odolescenfes viue con un trostorno

diognosficodo y hosto 25 por ciento experimenfo soledod

no deseodo. En un entorno hiperconectodo, riesgos como

to desinform oción, e/ grooming Y e/ sexfíng pueden

omptifícor vulnerobilidodes preexisfenfes, especio/menfe

cuondo to tecnologío susfifuye e/ ocompañomiento
humono.
Ante ello, subroyó Io tmportoncio de impulsor uno

Iiterocidod digitotintegrol, con enf oque técnico, socio crítico

y socioe mocionol. La prevención, enfotizo' inicio en el

fortotecimiento de Io convivencio, el ocompoñomiento
fomilior y escolor, osí como en lo promoción de uno culturo

de hígiene digitoly cuidodo delbienestor emocionol.
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Duronte su ponen cío lo titulor de lo Unidod de Apoyo o lo
So/ud Emocionol y Psicológíco de lo Universidod Nociono/

Autónomo de México, Morío Eleno Medino-Moro, destoco

e/ inferés gue fiene e/ Gobierno de México por Io so/ud

mentolde niños, niños y iovenes, o/ señolor que esfe focfor
puede incidir en Io deserción esco,or. lndico gue

preporotor¡os y universidodes enfrenton uno crecienfe

demondo de otención psicológico, Io cuoldebe obordorse

tombién medionte un uso odecuodo de /os fecnologíos.

Explicó que, según esfudios reolizodos en México y Aménco

Latina, los y los jóvenes que utilizon fecno/ogío sue/en tener

menor supervisión porentol Y lo empleon mós poro

ocfividodes recreofivos que ocodémicos. Añodio que

o/rededor de los 15 oños se incrementon /os prob/ernos de

solud mentol, como Io odicción oliuego y o los opuesfos, /o

gue los coloco en uno sifuoción de especiolvulnerobilidod.

Duronte el Foro Nocionol " Mós ollo de /os ponfollos: lmpocfo

de /os Tecnologíos Digitoles en lo Educoción y en lo So/ud

Mentol", se llevoron o cobo fres mesos femóficos: "Uso

reflexivo y responsoble de los tecnologíos digitoles en fovor

del bienesfor socio emocionol de infoncios y odo/escencios"

o corgo de to subsecretono de Educoción Bósico, Angélico

Noemí Juórez Pérez; "Mirodo cítico sobre e/ uso de /os

tecnologíos digttoles en /os odolescencios y iuventudes"
encobezodo por lo subsecretono de Educación Medio

Superior Tanio Rodríguez Moro, Y "Lo vido frente o la

ponlollo: el ímpocto de los drsposifivos digifoles en /os

juvenfudes mexiconos" o corgo de/ subsecreforio de

Educoción Superio r, Rtcordo Villonuevo Lomelí.

Esto comisión ho intervenido en lo Dictominocion de los iniciotivos

que tienen por objeto lo reguloción de los dispositivos electrónicos

en el ómbito educotivo, es el coso del INFOLEJ 701 y el diverso 708.

Respecto del INFOEU 701, esto comisión concluyó :
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Poro esto Comisión es vólido conclu¡r que de los "diólogos por lo
educociórì" se generoron pUntos de encuentro en los siguientes
ospectos

l. Consenso sobre el doño del celulor en lo escuelo

Todos los porticipontes coincidieron en que el uso indiscriminodo del

celulor en lo escuelo ofecio negotivomente lo otención, concentroción,
sociolizoción y desorrollo integrol de los niños y odolescentes. Se

menc¡onó que lo prohibición es visto como uno medido de protección

urgente, no como un octo outoritorio.

2. [o importoncio de lo coloboroción enlre escuelo y fomilio

Se destocó que lo educoción y lo reguloción del uso de tecnologío

deben ser un esfuezo conjunto enire lo escuelo y el hogor. Lo ley puede

ser un primer poso, pero es fundomentol involucror o los podres de

fomilio y brindorles herromientos poro poner límites en coso.

3. Necesidod de ocompoñomienlo y formoción

Vorios expertos señoloron que no bosto con prohibir; es necesorio

ocompoñor lo medido con formoción poro podres, moestros y olumnos

sobre los riesgos y el uso responsoble de lo tecnologío. Se propuso creor

monifiestos de uso de pontollos, copocitor o docentes y podres, y

evoluor periódicomente el impocto de los medidos.

4. Excepciones y uso supervisodo

Se sugirió que, en cosos.excepcionoles, el uso de celulores debe estor

siempre supervisodo por un qdulto responsoble, tonto en coso como en

lo escuelo, y que se promuevo lo higiene digitol.

5. Sonciones y consecuenciqs

Se discutió lo importoncio de estoblecer consecuencios cloros poro

quienes infrinjon lo ley, tonto poro podres como poro escuelos. Uno

propuesto innovodoro fue que lo sonción implique posor tiempo de

colidod entre podres e hijos, como uno formo de fortolecer el vínculo

fomilior.

6. Reconocimienlo del conlexlo soc¡oly fomilior

Se reconoció que el problemo del uso excesivo de celulores vo mós olló

de lo escuelo y estó relocionodo con combios en lo estructuro fomilior,

jornodos lqboroles lorgos y folto de espocios pÚblicos omigobles poro
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niños. Por ello, se pidió que lo ley seo porte de un sisiemo integrol de

cuidodo Y formoción delcorócier'

7. EiemPlo Y convicción

Se enfotizó que el ejemplo de los odultos es fundomentol y que lo

iniciotivo debe ir ocompoñodo de convicción y compromiso, no solo de

cumplimiento legol.

En reloción con el 708, que se troto de lo de Ley poro Gorontizor

los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes en Entornos Digiloles

del Estodo de Jolisco y sus Municipios, sociolizodo como "pontollos

segurCIs" el dictomen emitido recoge los siguientes concluisiones:

l.Derechosdigitolesdeniños,niñosYodolescentesenlo
Constituci ón de Jolisco'

2. Conceptoryãt.on.e de lo Ley de niños, niños y odo/escenfes en

entornos digifoles.
3. Derechos Oigitoles de niños, niños y odo/escenfes en Io IeY'

4. Autondodái poto proteger niños' niños Y odolescenfes en

enfornos digifo/es.
5. proteccion de niños, niños y odo/escentes en enfornos digifoles en

ombientes escolores.
6. Solución de conflicfos generodos por lo utilizoción de medios

dígifoles.
7. Máconism osY procedtmiento de denuncío'

8. Responsobilidodes y sonciones'

Demoneroporolelo,dentrodelmícro.sifiodeCongresoJo/isco
Abiertoquá åstó en el portoldigitot oficíoldet Poder Legislotivo' se

obtuvo ti io¡,c¡poèia' de I t0 personos' se recibieron 7

documentosconconsjderocíonesYpropuesfosdemodiftcoción
o diversos ortículos.

Respectoo/osconc/usionespunfuolesquesegeneroronen/os
mesos de troboio, resultoron los siguientes:

¡ No o to prohibicíón, si o lo regulorizoción'
¡ Necesidod de incluir elenfoque de género'

o Enfoque inclusivo y sencíllo' 
- - -r^^ .. ,^^,:r

oCopocitoctónporomodres,podres,futores,docenfesYfomilio
sobre enfonos digifoles'

o Copocitoción oótigotorio poro niños, niños y odolescenfes sobre

ovtoProteccíón.
o Enfoque Prevenfivo.
. tmportición de tol/eres por porte de Gobierno'
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o Compoños de difusion paro prevenc¡ón de de/ifos.
o Respelo de lo outonomío progresivo de /os niños, niños Y

odo/escenfes.
o lmpu/s or protoco/o de octuoción que esfoblezco Io outonomío de

lo voluntod de monero Progresivo.
o Los outoridodes deben replontearse como Io ciudodonío debe

ejercer e/derecho o/espocio digitol, fomentondo uno Culturo de
Poz.

o Mós que esfob/ecer reg/os sobre e/ uso se debe buscor ocuerdos
de convivencio poro un odecuodo desonollo de lo ciudadonío
digitol.

o Se debe /egis/or desde lo mirodo det beneficio que represento o
/os níños niños y odo/escenfes Y o los iuventudes, o portir de /os

benef icios que fienen con el uso de/ Internet, o portir de lo posilivo,

generor ocuerdos desde lo posifivo.
. i¡ bien es cierfo es neceso rio y urgenfe otender femos de violencio

y ciberseguridod, se debe evitor /o IECNOFOBIA, en lo que se

porte de un miedo generodo por experiencios negofivos. Se debe
considero r que poro /os nUevos generociones los meiores emp/eos
y mejor pogodos son /os vinculodos con e/ uso del lnternef y el

ciberespocio.
o Con lo Red Jolisco se deben goront¡zor espoc,os seguros poro

conecforse.
o Se debe consideror que /os niños niños Y odolescentes y los

juventude.s occeden ol lnternet sin unl preporoción, sin

insfrucciones, sin consciencio delriesgo que exisfe en /os redes, sin

uno supervision de sus podres o cuidodores'
¡ Los jóvenes porticiponfes sollciforon buscor Io monero de evitar

insulfos por porte de usuorios de vtdeoiuegos que píerden el

control, principolmenfe cuondo pierden, quisieron conocer meior
dónde y cómo reportor situociones de riesgo y presuntos engoños
de los que pueden ser víctimos.

o Se debe contemplor Io olfobetizoción dìgitolen primero insfoncio
de los odultos, podres de fomilio y docenfes.

o Se debe confemplor que en nuestro reoltdod e/ espocio pÚblico

de convivenc,o esfó siendo sustiluido por el entorno digitol.
o Revisor los olconces del control porentol poro no volentor lo

íntimidod de los personos menores de edo.
o No contemplo el temo de discopocidodes de /os niños niños y

odolescentes y de /os iuvenfudes, por lo qve Io iniciotivo no es

inc/usivo. Seño/óndose que lo moyorío de póginos oficio/es no son

inclusivos, poro ciegos, por eiemplo.
o Esfob/ecer condiciones insfituciono/es poro beneficior Y apoYor a

/os docenfes, paro gue ésfos puedon verdoderomente Cumpl|
con /os nuevos disposiciones gue se /es pretende tmponer-

o Se propone retornor e incluir en lo Ley los derechos digifoles que
yo contemp/on los trotodos internociono/es pora /os niños niños y

odolescen tes y poro los juvenfudes.
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o Se debe vinculor esto iniciotivo con la crionzo pos¡f¡vo' Escuelo

paro Podres o Escuelo poro la Fomiho'
. be sug¡ere opoyarse en S/PPINA , por ser dicho instifución exce/ente

referente Y o7oYo en esfe temo.
o se debe contemplor cómo se puede hocer una leY entendible y

occesib/e pora elenfendimiento de /os niños níños y odo/escentes

y Poro los juvenfudes.
o se debe considero r como consu/tor a los niños niños Y

odolescenfes y o los juvenfudes que no von o lo escue/o.

o Se debe contempior to inclusión digita¡ mismo que debe

confemplorse en 3 frentes: - Que contemple occeso o Io

infroestructuro, que seo eficie nte y gorontice Io cobertura totol; -

Acceso o recursos tecnológícos. Colidod de los equipos, Yo que'

por citor un eiemplo, lo moyorío de odultos moYores utilizon
'tecnologío 

obsã,efo fdispositivos gue Ya no /es sirve o losióvenes/;

- Alfobetizoc¡ón digîtot. Poro logrory gorontizor un occeso seguro'

o Exisfen térmínos toles com o hué¡fonos digifo/es, gue desconocen

los implicociones que conllevo el uso de/ internet, y muchos

podres o cuidodores no conocen ni osumen /os responsobilidodes

de focititor desde temprono edod o sus hrJos disposifivos digifo/es.

e Que lo olfobetizoción debe comenzor en lo educoción gue se

imporle desde el Ktnder.
o Se deben consideror /os "derechos Digifo/es de los infoncios"'

o Se monifesfó o fovor de que se esfoblezcan esfos preceptos en /o

Ley, d ebi e n d o pr o c uror diseño r h erro mi en fos fecn ológicos q u e n o

trosgredon /os derechos de los infoncíos'
. comentó que lo tnicioftvo poreciero uno Ley resfricfivo y no uno

iniciotivo qiue verdoderomente pretende goronfizor el derecho

de /os infoncios.
o so/icifó gue se debe goronfizor e/ occeso o ínfernet Y que éste

v erdoderomente f uncîone.
o señoló gue lo inîciotivo debe fodolecerse Io perspecfivos

tecnológicos.
o Mencionó que yo exísten apltcaciones foles como "Te Profeio" '

que no se Prevén en Io LeY.

o Cuondo se hoblo de /os confro/es porentole's no se considero gue

estos chupon informoción, Y que los mismos fienen un olto cosfo

o No se hob/o de to protección de dotos personoles, siendo esfe un

femo o Presfor esPeciol otención'
o señolo que exisfe n diferentes þos de fittros en los que poro /os

infoncios recom¡endo Io utilizoción de uno "block !ist", filtros

Pedogógicos.
r Que ãt orticuto 2I no incluye o /os podres y modres de fomi/io o o

/os cuidodores de los infoncios, propone se incorpore en la Ley el

término de Alfobetízoción digitol'
o Monifie.sto lo necesidod de que quede estoblecido en lo Ley Io

sensib¡/izo ción y acompoñomiento acorde o lo edod de /os

infoncios Por Porte de los Podres'
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Dictomen de ley que reformo elortículo ó1 de lo ley de Educoción del Estodo

Libre y Soberono de Jolisco. INFOIEJ óólltxlv

Se debe porlir de que un infonte con o sin Ley seguiró utiltzondo el
internet, entonces se debe portir de lo premiso de ¿Cómo desde
to ley se puede garontizar su cumplimiento?
Punto clove de Io iniciottvo debe ser e/ "Alfobetìzor en moterio
digitol a los docenfes" dóndo/es henomientas vo/ores, Y

h obili d odes socio-c o m u nt c otiv os.

Es c/oro enfender que una iniciofivo de esfo noturolezo no so/o

debe prever en e/ temo tecnológico, sino tombién contemplor el

ospecfo sociol y político.

Bojo ese contexto, y cons¡derondo el resultodo de "Los diólogos

por lo educoción " ; "De lo consulto pÚblico y socrolizocion de lo

iniciotivo que propone creor Io Ley poro Gorontízor /os Derechos

de Niños, Niños y Ado/escenfes en Entornos Digitoles delEsfodo de

Jolisco y sus Municipios," y los reflexiones del foro"Mós olló de los

pontollos: lmpocto de los Tecnologíos Digitoles en lo Educoción y

en lo Solud Mentol" esto comisión, odvirtió necesorio modificor lo

propuesto normotivo que oquí se onol¡zo poro vinculorlo con los

referidos ev¡tor regUlociones confrodictorios, poro ello se propone:

o

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

o

Texto de lo iniciolivo

Uso responsoble de disPositivos
tecnológicos

Artículo 56 bis. A efeclo de que los
educondos oprovechen ol móximo
su oprovechomienlo ocodémico, los
instituciones educolivos públicos y
porliculores, deberón de regulor el
uso responsoble de los dispositivos
tecnológicos duronle los jornodos
ocodémicos en lo educoción bósico
y medio superior.

El uso de los dispositivos tecnológicos
esloró limilodo poro los educondos
duronle el hororio de closes boio los
lineomientos que dicle lo outoridod
educotivo estotol. Solo Podrón
ulilizorse poro fines educolivos, o en
coso, de emergencios Personoles
que se encuenlren debidomente
juslificodos.

Ley de Educoción del Estodo Libre y Soberono de Jolisco

IJtilizoción de los |ecnologíos de lo
ínf or moció n, co mu níc o cÍón,

conocimíenlo y oprendìzoie dîgitol
en el Proceso educofiYo

Lo outoridod educolivo estotol

vigiloró que elempleo de dispositivos

electrónicos y digitoles en el inlerior

de los plonteles educotivos se reolice
en los términos esloblecidos por lo
Ley poro Goronlizor los Derechos de

Niños, Niños Y Adolescentes en

Entornos Digiloles del Estodo de

Jolisco y sus MuniciPios.

Artículo ó1. t...1

t...1

Propuesto CECDJ
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Dictomen de ley que reformo elortículo ól de lo Ley de Educoción del Eslodo

Libre y Soberono de Jolisco. ¡NFOLEJ óólltxlv

lll. Por lo que respecto ol impocto presupuestol de lo iniciotivo: se

odvierte que su implementoción no represento repercusiones

odicionoles en el presupuesto ordinorio de lo outoridod educotivo,

ol no requer¡r erogociones específicos poro cumplir e implementor

lo propuesto, yo que los otribuciones y funciones que se

contemplon pueden reol¡zorse dentro del ejercicio presupuestol

yo os¡gnodo.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en el cuerpo del

presente dictomen, de conformidod con los señolodo por los

ortículos 145 y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del

Esiodo de Jolisco, los suscr¡tos Diputodos y Diputodos integrontes

de lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte Y Juveniud,

resolvemos oprobor con modificociones y sometemos o lo o lo
elevodo cons¡deroción de lo osombleo, el siguiente:

D¡CTAMEN DE LEY QUE REFORMA Et ARTíCULO 6I DE LA tEY DE

EDUCACIóN O¡T ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCULO Út¡¡CO. Se reformo el ortículo ól de lo Ley de Educoción

del Estodo de Jolisco poro quedor como sigue:

lllitízoción de los fecnologías de lo informoción, comunicocíón,
conocimienfo y oprendizoie digilol en el proceso educolivo

Arlículo ó1. t...1

t...1

Lo ouloridod educolivo estolol vigiloró que el empleo de

disposilivos eteclrónicos y digitoles en el inlerior de los plonleles

educolivos se reol¡ce en los términos esloblecidos por lo Ley poro

Gorontizor los Derechos de Niños, Niños Y Adolescentes en

Enlornos Digitoles del Eslodo de Jolisco y sus Municipios.
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Dictomen de ley que reformo elortículo ót de lo Ley de Educoción del Estodo
Libre y Soberono de Jolisco. INFOLEJ 661/tXlV

TRANSITORIO

ÚttlCO. El presente decreto entroro en v¡gor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE

"2026, Jolisco, Cuno de ldentidod Nocionol y el Mundiol que nos Une"

Solón de Comisiones del Congreso del Eslodo de Jolisco
Guodolojoro, Jolisco o 17 de mozo de 2026

Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporle y Juvenlud

ì

Diputodo Ed Velózquez Gonzólez
enle

Diputodo Ano Fernondo
Hernóndez Sonmiguel

Secrelorio

Diputodo Verónico
Mo gdoleno Jimén ez Y ózquez

Vocol

Dipuiodo Miguel de lo Roso

Figueroo
Vocql

Diputodo Cesor Octovio
Modrigol Díoz

Vocol
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CONSTANCIA DE VOTACION

Constoncio de votoción conjunto levontodo con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo 132 G y 132 H, de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, correspondiente o lo Lecturo, discusión y

en su coso oproboción de los dictómenes de lo comisión efectuodo en el

morco de lo sesión 22 otdinoriq de lo Comisión de Educoción, Culluro,

Deporte y Juvenlud, desohogodo víq lelemólico, el dîo 17 de morzo de

2026 o los ll:00 horos

5. Lecturo, discusión y oproboción de dictómenes de lo comisión
5.1 Dictomen de ley que reformo el ortículo ól de lo Ley de Educoción
del Estodo Libre y Soberono de Jolisco. INFOLEJ ó61ltxlv
S.2 Dictomen de Decreto que decloro eldío 25 de octubre de codo oño
como, "Dío Estotolde lo Disoutonomío". INFOIEJ 1240/LXaV

5.3 Dictomen de Decreto que decloro el 5 de diciembre de codo oño
como "Dío Estotol del Agovero". INFOLEJ 2052/LXaV

Lo presente hojo de osistencio hoce consior que se emitieron 4 votos o

fovor O en contro O en obslención, por lo que fue oprobodo por lo
Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud.

ATENTAMENTE

"2026, Jqlisco, Cunq de I Nocionoly elMundiol que nos Une"

Dipulodo
Presidenle de

uez Gonzólez

/

Dipulodo Cesor
Octovio Modrisol Díoz

Diputodo Verónico
Mogdoleno Jiménez

Yízquez

Diputodo Miguel de lq
Roso Figueroq

Dipulodo Ano
Fernondq Hernóndez

Sqnmiguel

Diputodo Edgor
Enrique Velózquez

González

INTEGRANTES A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCIÓN

Ed

ulluro, Deporte y Juvenlud


